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nssoLuc¡óu No. 451-2022. sEcRETARÍa os esrADo EII Los DEsPAcEos

DE eosuRNaclóN, JusrrcrA Y DEscElfrRAr.¡zecróN. Tegucigalpa,

Municipio def Distrito
del dos mil veintidós.

CentraI, uno de marzo

VISTO: Para resolver 1o que en derecho corresponda, de 1a

soticitud y documentos anexos, Presentada por eI Partido
Nacional de Honduras, por conducto del señor DAVID Ct ILLERIO

CEA\IEZ !{BDISON, en su condición de Pres j-dente de1 Comité

Central del Partido Nacional de Honduras; con e1 propósito de

efectuar Ia sustitución de ]a Regidora Sexta de J.a Corporación

Municipal de La Virtud, Departamento de Lempira, atento a e11o

y en virtud que dicha solicitud ha sido sometida a la
consideración de esta Secretaria de Estado, se procede en los

siguientes términos:

A}ITECEDENTES

1.- Que mediante oficio número CCPNH-004-2022 recibido en fecha

veintitrés de febrero def dos mil- veintidós, eI señor DAVID

SUILLERUO CEA\IEZ freDISON, en su condición de presidente del

Comité Central deI Partido Nacional de Honduras, presentó

solicitud de sustitución de Ia Regidora Sexta en }a Corporacj-ón

Municipal de La Virtud, departamento de Lempira, de JOSÉ MIGT EL

IBRE@ qARaBANTES, debido a que 1a Regidora Sexta, electa para

el periodo 2022-2026, Ia señora UARIA ROSA ITONGE IáARTINEZ,

renunció a su cargo de Regj,dora Sexta de Ia Corporación

Municipal de La Virtud, por Io que se so1lcita Ia sustitución
de Ia Regidora antes mencionada por e1 cj-udadano iIOSE MIGT EL

ABRE@ CARABA¡¡TES.

CONSIDERI¡¡DO: Que conforme a 1o dispuesto Por el artÍculo 41

de Ia Ley de Municipali.dades , en caso de que vacare eI Alcalde

Io sustituirá el Vice Alcalde, en e1 caso de 1os Regi'dores su

sustitución se hará conforme 1o establece Ia Ley El-ectoral y

de las organizaciones Políticas, y luego eI artículo 33 del

Regl-amento de Ia Ley de Municipalidades , dispone que 1as

vacantes que ocurran en la CorPoración Municipal cualesquiera
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que sea Ia causa que 1as mot j-ve, ya sea en forma temporal o

def j-ni,tiva serán cubiertas por e1 Poder Ejecutivo mediante

acuerdo que emi.ti,rá 1a Secretaria de Estado en 1os Despachos

de Gobernación, Justicia y Descentrali zación a propuesta de

1os organismos directivos centrales de la organización polÍtica
a1 cual pertenezca eI miembro sustituto.

COI¡SIDERiAI¡DO: Que en observancia de1 primer párrafo del
artícu1o 33 del Reglamento de fa Ley de Munlcipal-idades , los
partidos poJ-Íti.cos, a través de sus organismos directivos
centrales, podrán solicitar ante esta Secretaria de Estado, Ia
sustitución de cualquier vacante que ocurra en 1a Corporación
Munic ipal

COI{SIDERA¡IDO: Que conforme af artÍculo 27 de ]a Ley de

Munic ipalidades , para ser miembro de Ia Corporación l,Iunicipal
se requiere: 1) Ser hondureño nacido en e1 municipio o estar
domiciliado en e1 mismo por más de cj-nco años consecutivos; 2)

Ser mayor de dieciocho años y estar en eI goce de sus derechos

polÍticos, y; 3) Saber leer y escribir.

POR TANTO :

EI Secretario de Estado en eL Despacho de Gobernación, Justicia
y Descentrali zación en uso de sus facul-tades y en aplicación a

1o establecido en 1os artículos, en aplicación de 1os artÍcul-os
80, 82t 90, 296,298, y 321 de Ia Constitución de Ia Republica,
27 del Regfamento de Organizaci-ón, Func j-ona¡niento y Competencia

del Poder Ejecutivo, I,7, L9,60 de 1a Ley de Procedimiento
Administrativo, Acuerdo No. 0I-2022 de fecha veintisiete de

enero del dos mi1 veintidós,

RESI'EL\¡E :

PRIIIERO: Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud
planteada por e1 Parti.do Nacional de Honduras, por conducto
de1 señor DAVID GUILLERIIO CEAVEZ MADISON en su condición de

Presidente del Comité Central de1 Partido Nacional de Honduras

con el propósito de efectuar 1a sustitución de 1a Regidora
Sexta de la Corporación Municipal- de La Virtud, departamento
de Lemp j-ra .

SEGUIIDO: Se declara procedente y se concede l-a sustitución
presentada por el Partido Nacional de Honduras consistente en
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sustituir al ciudadano JosÉ rs¡aEL ABREGo C¡RABA¡¡TES, por Ia
ciudadana IARIA ROSA ¡¡ONGE ueRIINEz, como Regidor Sexto de la
Corporación Municipal de La Virtud, departamento de Lempira,
quien renunció como Regidora Sexta de 1a Corporación Municipal
de La virtud.
TERCERO: Que se proceda a elaborar el ACIIEBDO DE NOMBRnMIEñTO

a f avor def ciudadano ,fOSÉ ISTTBEL TBREGO CARTABII}ITES, como

Regidor Sexto, de Ia Corporación Municipal de La Virtud,
Departamento de Lempira, hágase eI registro correspondiente y
noti.fíquese en sus términos l-a presente resolución al Partido
Nacionaf de Honduras, y al Gobernador Departamental de Lempira,
para que proceda a juramentar aI cj-udadano üOSÉ ISInEL ABREGO

CARABA!¡rES, en eI cargo antes indicado. NOTIFIQITESE Y Ct MPLASE.
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ACITERDO No- 88-2022

Tegucigalpa, U.D.C. 01 de narzo deJ- 2022

CONSIDERiAI{DO: Que en la República de Honduras con fecha
veintiocho de noviembre del- dos mil veintiuno, se practicaron
Elecciones cenerales para eleg.ir al Presidente de 1a Repúb1ica,
Diputados al Congreso Nacionaf y_Miembros de las Corporaciones
Municipales
CONSIDERAIIDO: Que de conformidad al resultado de las e]-ecciones
generales practicadas, fue efecta fa ciudadana IGRIA ROSA UONGE
MARTINEZ, como Regidora Sexta, de 1a Corporación I'lunicipal de
La Virtud, Departamento de Lempira.
CONSIDERIAIIDO: Que eI Partido Nacional de Honduras, a través
de1 señor DAVID GILLERMO CEA\|EZ táADf SON, en su condiclón de
Presidente del Comité Central de1 Partido Nacionaf de Honduras,
presentó soficitud ante esta SecretarÍa de Estado fa cual-
consta en el expediente número v-23022022-84 de fecha
veintítrés de febrero del dos mil veintidós, para nombrar aI
Ciudadano ,rOSÉ fs¡áAtl, ABREGO CAR]ABAIIrES con documento Nacional
de Identificación No. 13 12 - 19 9 2 - 0 0 0 0 6 , como Regidor Sexto, de
la Corporación Municipal de La Virtud, Departamento de Lempira,
en sustitución de la ciudadana MARIA ROSA UONGE ¡{ARTINEZ, con
Documento Naciona.I de Identificación número 1372-7989-00267,
en virtud de haber renunciado a su cargo como Regidora Sexta
de fa Corporación Municipat de La Virtud, departamento de
Lempira, ta1 y como consta en Ia Certificación del Acta 299 de
Ia sesión ordinaria de fecha uno de febrero def dos mif
veintldós . -

POR TANTO:
EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACEOS DE GOBERNACIóN,
,TUSTICIA Y DESCmICRAIIZACIó!¡ en uso de 1as facuftades de que
está investldo y en aplicación del ArtÍculo primero literal b)
del Decreto Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 de enero de 2002.
Por el- cual, el Señor Presidente de Ia República, 1e delega
competencj-a af Señor Secretario de Estado def Ramo, para 1a
emlsión de este acto administrativo de conformidad con fos
artículos 4 y 5 de Ia Ley de Procedimiento Administrativo y 16
de 1a Ley ceneraf de 1a Administración Púb1ica, 33 párrafo
segundo y 34 del Reglamento de 1a Ley de Municipalidades.
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ACUERDA:
PRIMERO: Nombrar af Ciudadano ,rOSÉ IS!{AEL ABREGO CARABA¡IIES
con documento Nacional de Identificación No. 1312 - 19 9 2 - 0 0 0 0 6 ,
como Regidor Sexto, de la Corporación Munici-pal de La Virtud,
Departamento de Lempira, en sustitución de 1a ciudadana !áARIA
ROSA IIONGE ¡áARTINEZ, con Documento Nacional de Identificación
número 7312-1989-00267, en virtud de haber renunciado a su
cargo como Regidora Sexta de la Corporación Municipal de La
Vj-rtud, departamento de Lempira, tal y como consta en Ia
Certificación del Acta 299 de 1a sesión ordinaria de fecha uno



de febrero def dos mll veintidós.-
SEGTNDO: Instruir aI Señor Gobernador del Departamento de

Lempira para que proceda a la juramentación correspondiente '
TER¿ERo: El presente Acuerdo entrará en vigenc.ia a partir de

esta misma fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial
"LA GACETA". coMt Nrot EsE.
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